CONCEPCIÓN, 30 de marzo de 2010.-

Nº 1839   / VISTOS:
el Contrato denominado “Contratación del Servicio
de Telefonía Móvil para la Municipalidad de Concepción”, de 9 de noviembre de 2007, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Empresa Telefónica Móviles Chile S.A.; las modificaciones posteriores; la Prórroga de Contrato, de 23 de octubre de 2009; el Oficio Ord. Nº 217, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que remite esta Prórroga para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.    Ratifícase la PRÓRROGA DE CONTRATO “Servicio de Telefonía Móvil Para la Municipalidad de Concepción” suscrita entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION y la Empresa TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S. A., RUT            N° 87.845.500-2, de 23 de octubre de 2009, respecto de Contrato suscrito entre ambas partes con fecha 9 de noviembre de 2007, sólo en el sentido de prorrogar el referido Contrato por el tiempo necesario para proceder a una nueva licitación del servicio y, a todo evento, como máximo hasta el día 31 de enero 2010.

2.   Establécese que el precio de los servicios durante esta Prórroga asciende a la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($ 3.952.394.-), IVA incluido, en función de los valores consignados en la cláusula tercera de la Prórroga de este Contrato.
3.   Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Prórroga de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


María Cecilia Jaque Labraña
ALCALDESA (S)
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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